
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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12987/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador, a las nueve horas con c incuenta y ocho minutos del veintiocho de septiembre del año dos 
mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº12987 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante  

. con número de Documento Único de Identidad  
 y quien ha solicitado la entrega de la información referente a "Fotocopia certificada de 

expediente clínico de paciente. para poder presentarlo a las oficinas de FOPROL YO. no tengo número 
de afiliación porque ya no cotizo. DUI  expediente de centro de atención ISSS Unidad 
Médica Clín icas Arce, ingresado en el año 2001 en psiquiatría 1. Lo requiero del Hospital Policlínico 
Arce" hace las siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter 
confidencial. sin embargo la solicitante es la titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital 
Policlínico Arce del ISSS. a fin de que faci litara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento rea lizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Dirección 
del Hospital Policlínico Arce del ISSS, nota en la que se informa que se verificó en el sistema de Agenda 
Médica y no presenta registro de atención médica en ese Centro de Atención, la cual consiste en dos 
copias. Por otra parte. la Jefatura de la Oficina de Gestión Documental y Archivos informó que no se 
encuentra el expediente clínico antes mencionado en los archivos bajo su resguardo. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial. en consecuenc ia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República y los Arts . 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese la información detallada en la presente resolución e infórmese que previo la entrega de la 
información confidencial. deberá presentarse a esta ofic ina. la cual se encuent ra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel. para acreditar de forma presencial su identidad . 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




